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RESOLUC ON DE GERENCIA MUNICIPAL N'I9I-2024-GM-MOSS

San Sebast¡án 22 de nov¡embre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

SANCIONA R, a los adm¡nistrados CELESTTNO ¡dent¡fcado con DNI N. 24949088 y AGRIptNA CHOQUE OE
AYRAMPO identif¡cáda co n DNI N' 24949088, como eiecutores de los hec-tros constatados en el predio ubicado

FEDETRACC E-'12, del distrito de San Sebast¡án, provincia y deparlamento del Cusco, por incurir
en la cción determ¡ nada en el CUIS de ¡a MDSS con Cód¡go 01 40: ,'por Aperturar vanos o bal@nes

niendo al Reglamento Nacional de Edif¡caciones e lnvasiones e lnvasión de privacidad de terceros"

La Resolución Gerenc¡al N"09t2024GScFN-MDSS, de fecha 09 de jutio de 2024, det Gerente de seguridad
Ciudadana, Fiscal¡zación y Not¡ficac¡ones; et expedbnle N'CU 26965 de fecha O1 de agosto det ZOáa, que
conüene el recurso de apelación interpuesto por los administrados Celestino Ayrampo Gabos; y, Agripina
choqque de Ayrampo; lnforme N'426-2024-AL€scFN-MDss, de fecha 1o de octubre det 2024 de-la Aéelora
Legal de la cerenc¡a de seguridad c¡udadana. Fiscatización y Not¡ficaciones; lnfome N"i o37-2024-JcDU-
GScFN-MDss de fecha 11 de octubre del 2024 det Gerente de segur¡dad ciudadana, Fiscalización y
Not¡ficaciones; Op¡n¡ón Legal N'884-2024€AL-MDSS/C/RDIV de fecha 18 de noviembre de 2024 detGerenté
de Asuntos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Const¡tución Polit¡ca det perú, mod¡ficada por.
Leyes de Reforma Constitucional N' 27680, N" 28607 y N" 30305 y el articuto tt del Títuto prei¡minar de ta i.ey
N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomía polít¡ca,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomia qué la Const¡tución potitica Oet
Peru establece para las munic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y
de admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Que, med¡ante Resolución cerenc¡al N" 095-2024-GscFN-MDss, de fecña 09 de jutio de 2024, el c€rente de
seguridad ciudadana, Fiscalización y Notificac¡ones de la MDSS, resuelve: 'ARTtcuLo pRlMERo.

tt ULO SEGUNDO: IMPONER a tos administrados CELESTTNO AYRAMpO GALO OS ¡dentificado con DNI
8 y AGRlPlllA CHOQUE DEAYRAMPO identificada con ONt No 24949088, ta sanción detem¡nada

ANALISIS DEL CASO CONCRETO:

Que, conbrme lo eslablece elArt. lV, del Títuto prel¡minar de I Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27,144, Leydel Procedimiento Administrat¡vo Generat, aprobado mediante Décreto Supremo N' 004-2019-JUS, en
adelante TUO de la Ley N" 27444, los proced¡m¡entos adm¡n¡stGt¡vos se sustentan en principios: como el de
Legal¡dad, deb¡do procedim¡ento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades administrativas deben

con Cód¡go 01.40: "Por Aperlurar vanos o balcones conlrávin¡endo al Reglamenlo Nacionalde Ed¡ficacjones e
lnvasiones e lnvasión de privac¡dad de terceros", con la MULTA ascendente de s/ 4,950.00 (cuatro m¡l
novecientos oncuenia con 00/100 sotes), que equivate at 1oo% de ta utr 2023 (...) ARTicuLo iERcERo:
DISPONER como MEDIDAS COMPLEMENTARTAS (...),,;

Que, mediante Formulario ún¡co de Tramite con cu 2696s, de fecha 04 de oc{ubre de 2024, et adm¡nistrado
celesüno Ayrampo Galdos ¡nlefpone Recurso de Apelac¡ón contra Ia Resoluc¡ón Gerencial No og5-2o24-
GSCFN-MDSS, ten¡endo como argumento principal que: "La Resotución cerencial N. o9s-2024-GScFN-
MDSS, data del 09 de lolio de 2024, sin embargo, los adm¡n¡strados habrian reclit¡cado su conducta el .18 de
d¡c¡embre de¡ año 2023, pues habrian reürado, corlado todo el alero sobresal¡ente de estructura metál¡ca y
antes de la emis¡ón de la menc¡onada sanción real¡zaron el cenado o tapado de las ventanas o vanos abierlos
hacia el lado de la l.E.l. 1379, hab¡endo la sanción desaparec¡do.,,;

Que, con lnforme N.' 1037-2024-JcDU€scFN-Moss, de fechá 11 de octubre de 2024. er Gerente de
Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Not¡fcac¡ones, remite al despacho de Gerenc¡a Municipal, el recurso de
ape¡ac¡ón contr¿ la Resolución cerencial N." 095-2024-GSCFN-MDSS.;
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r con slatución o admin ibitid
n sus arollmenlos . a ofrec¿r v cir oruebas v a obtener una decis ión motivada v fu da en

derechoi debiendo en el proced¡miento, verificar plenamente los
decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatori

hechos que sirven de motivo para sus
as autorizadas por Ley;
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Que, respeclo de los recufsos adm¡nistrativos el numeral218.1 y 218.2 del arliculo 218' del Tuo de ta Ley N'

z-z¿i¿, é"t"u1""" qoe el té¡mino para la interoos¡c¡ón del recuÉo de apelac¡ón es de ou¡nce fi,t d¡es
-oeiioiás. ¿e¡¡ena resotÑen a aazo ¿e ire¡nta tgol ¿tas. Asimisrno, El articulo 220 sobre e¡ recurso de

@ ¡nteryondrá cuando la impugnación se susbnte en q 9lentp
láirlÁlr¡ctón de tas oruebas ofuucidas o cuaido se qa de cuestiones ú.a oulo derectlo. debiettdo

1i@gue se impugna para queeleve to aca;adoalsupeñor

,bárguico. " (Negrita agregado);

SOBRE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Que, de los autos del presente expediente administral¡vo, se tiene que en fucfia 13 de octubre del2023, la sub

Gerenc¡a de Control Urbano y Fiscal¡zación, de ofic¡o, levantó el Acta de Fiscal¡zac¡ón N" 0134-2023§GFC-

GSCFN-MDSS, a los administrados CELESTINO AYRAMPO GALDOS identificado con DNI N.'24949072y
AGRIPINA CHOQQUE DE AYRAMPO, identificada con DNI N." 24949088 con domicilio ubicado en la A.D V.

Fedetracc E-12. del distrito de San Sebastián de la provincia y deparlamento de Cusco constatándose al

momento de la verificac¡ón: 'Se obserya volado de concreto amado en el 4to nivel de 03 netros de laryo por

1 metn de ancho apmxinadamente, con estruclura metálica y v¡dr¡os con cubieno de calam¡na y apeftura de

vantanas hac¡a el lado colindante del Centro Educat¡w ln¡cial N" 1379 FEDETRACC por ellado posteior', ad,a
que concluye con Recomendac¡ón de lnicio de Proced¡miento Sancionador.:

Que, en fecha 13 de octubre 2023, se em¡te el ln¡c¡o de Procedim¡enlo Sanc¡onador N" 211-SGCUF-GSCFN-

MDSS-2023, contra los administrados CELESTINO AYRAMPO GALDOS y AGRIPINA CHOQQUE DE

AYRAMPO, señalando el marco normativo, los hechos que se le imputan, la calificación de la infracción, el
plazo de descargo, la autoridad competente para imponer sanc¡ones, entre otros, con el siguiente detalle

respeclo a la cal¡fcación de la ¡nfracción de acuerdo al CUIS de la MDSS:

Que, se debe tener en cuenta que una vez iniciado el Proced¡miento Administrativo Sancionador N.'211-
SGCUF€SCFN-MDSS-2023, y al ser válidamente nolificado en fecha 14 de noviembre del 2023, los
adm¡n¡strados no ha presentado descargo; sin embargo, posteriormente a ello habría em¡tido el lnfome Final

de instrucc¡ón N.' 023-2024§GCUF€SCFN-MDSS, que prev¡o anális¡s efectuado sei,ala: "(...) Hab¡endo
evaluado los acluados obrantes en el p¡Fsente exped¡enle adm¡nistral¡vo sancionador, queda probada la
conducta ¡nfractora, confome se adv¡ele en el lnb¡o de Proced¡m¡ento Adm¡nistat¡vo Sanc¡onador N" 0211-
SGCUF-GSCFN-MDSS-2023, de fecha 13 de octubre del 2023, por el ¡nmueble ub¡cado en la ADV.
FEDETRACC E-12, del distrilo de Sar¡ Sebástár, Provincia y Deparlamento del Cusco, donde se venfrco la
apedura de vanosfuentanas (...), conbav¡n¡endo de manera categóica una seie de nomal¡vas legales en
mateña ufuanislira (...) s¡endo esto asi, es atibuible la comis¡ón de la conducla ¡nfractom a los administrados
Sr. CELESTNO AYRAMPO GALDOS ¡dontifrcado con DNI N' 24949072 y AGRIPINA CHOQUE DE
AYRAMPO ¡dent¡frcada @n DNI N" 24949088, de acuordo a /os l,echos constatados, en lal senfido,
caresponde la em¡sión de las sanc¡ones adm¡nistrativas (...) d¡cha infru@ión está deteminada en el CODIGO
01.40: "Por ap€nurar vanos o balcones cgntrav¡n¡endo al Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones a ¡nvas¡ón de

Nivackiad de lerceros', que @ntempla una MULTA del 10M de la UIT; por lo que, asciende a la suma de
3/.4,95000 (Cuatro m¡l novec¡entos c¡ncuanta @n oo/100 soles)', además op¡na por apl¡carse las med¡das

complementarías de acuado al CUIS de la MDSS.":
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oue, mediante la Resoluc¡ón Gerenc¡al N.o 095-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 09 de iul¡o del 2024, em¡tido

por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y Notificaciones de la Municipal¡dad Distrital de San

se¡ast¡¿n. en et cual fesuelve: .aRTICIJLO PRtttERO: SAIVCTOTVAR, a los adm¡n¡stfados CELESflNO

AYRAMPO GALDOS DE ¡dentifrcado @n DNt N" 24949072 y AGRIPINA CHOQUE DE AYRAMPO ¡dentificado

cnn DNt N"24g4gO8A, @mo ejecutorcs de /os ñecños constatados en el prodio ub¡cado en la ADV.

FEDETRACC E-12, del disñto de Sa, SeDasttán, prov¡nc¡a y deparlamento del Cusco: por ¡ncunír en la

¡ntranión deteminada en el ctJls de /a MDss con cód¡go 01.40: "Por apeñurar vanos o balúnes
conüain¡endo at Regtamento Nac¡onatde EdiÍbaciones e inva§ón de pnvacidad de terceros".:

Que. posteriormente de la notific€c¡ón de la Resolución Gerenc¡al N.o 095-2024-GSCFN-MDSS. los

administrados med¡ante Formulario único de Tramite (FUT) N." 040562 y CU 26965, de fecha 01 de agosto de

2024, formulan apelación a la Resolución Gerenc¡al N.o 095-2024-GSCFN-MDSS.,

eue, el recurso de apelac¡ón se interpondrá, en primer lugar. cuando ¡a impugnación se sustenle en diferente
interpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuesüon$ de puro derecho. As¡mismo,

debe d¡rig¡rse a la misma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que la misma eleve Io acluado al

superior jerárquico, si es que este ex¡ste.

RESPECTO A LA DIFERENTE INTERPRETACION DE PRUEBAS PRODUCIDAS:

Que, existe un vacio normativo con relac¡ón a lo que debe entenderse por la expresión "prueba produc¡da'
prev¡sta en el capitulo relacionado a los recursos admin¡strativos establec¡dos por la Ley del Proc¡dim¡ento
Adm¡nistrativo General v¡gente (LPAG), especificamente en lo que al rec{rso de apelación se refiere;

Que, ahorá b¡en, la ley bajo referencia no ha désanollado los alcances de qué debe entenderse por "prueba
produc¡da" para efeclos del recurso ¡mpugnatorio otieto de análisis, máx¡me s¡ d¡chos presupuestos fác{¡cos
debidamente acreditados serán objeto de un nuevo análisis e ¡nterpretación por parte del ente resolutivo de
segunda ¡nstancia adm¡nistrativa;

Oue, confome lo señala Royce Márquez', podría susitaBe al menos dos interpretac¡ones de la expresión
antes señalada: - Una primera que sostenga qu€ lo que ha someterse a nueva interpretación serán todos
aquellos medios probatorios acluados hasta la em¡s¡ón del ac{o adm¡nistrativo ¡mpugnado. - Una segunda que
señala que el un¡verso de medios probatorios a evaluar comprenderá lodos aquellos somet¡dos a consideración
por el adm¡nistrado hasta el momento de la presentación del recurso impugnatorio, incluidos aquellos
posteriores a la em¡sión del ado administrativo recunido.;

Que, a criterio del c¡tado, ha de ser la prime.a ¡nterpretación esbozada la que debiera primar al momento de
resolver un recurso de apelación bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los siguientes argumentos: a)
La util¡zación de la expres¡ón "prueba pfoduc¡da", hace alus¡ón a una actuación probatoria electuada
con anterioridad "pasado"l respecto a una determ¡nada materia controvert¡da. b) La actuac¡ón que se
somete a "nueva evaluac¡ón" por parté de la eutoridad adm¡nistrat¡va, es la interpretación que sobr"
los c¡tados medio3 probatorio6 se eféctuó entafiomente, pefo en esta oporü¡nidad, a cargo de un ente
rcsolulor de segunda instancla;

Que, la determinación de que suced¡ó en un caso es un requisito necesario para que la dec¡sión de la autoridad
sea vál¡da, dado que ello garantizaría que las consecuenc¡as juridicas de una norma se apl¡quen coneclamente
a un c€so;

Que, de igua¡ manera, el conocimiento sobre qué ocurrió en un caso le permiiirá a la autoridad tener una mejor
comprensión del problema ¡nvestigado tanto al nivel de las causas que lo provocaron, como respeclo al nivel
de responsabilidad de las personas pal¡cipes de los hechos investigados y, de esa manera, evaluar cuáles
serán las med¡das que se impondrán en el caso.;

Que, sin ese conocimiento, la autoridad no podrá actuar eficazmente en preven¡r ese tipo de situac¡ones n¡ en
determ¡nar el grado de responsabilidad del particular en un caso S¡n la determinación cierta de los hechos en
un caso, la autoridad no puede reconocer u otorgar un derecho; imponer una sanción o la medida corecl¡va
pertinente (...)".

Que, con respecto al caso concreto, el numeral 7 del articulo lV delTítulo Preliminar de la Ley de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo @neral "LPAG', contempla el principio de "Presunc¡ón de Verac¡dad'. que a la letra dispone: "7.

Principio de Presunc¡ón de Verac¡dad. - En la tram¡tación del procedimiento administrativo, se presume que los
documentos y dedaraciones formuladas por los adm¡n¡strados en la forma prescrita por esta ley, responden a
la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario'. De acuerdo a este
princ¡p¡o, se ti€ne que las entidades de la admin¡stración públ¡ca, entendiéndose como tales a las enunc¡adas
en elartículo lde la'LPAG', deben tomar porciertas las declarac¡ones y/o doclmentos presentados u ofrecidos

"San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates"
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por los adm¡nistrados en el marco de un procedimiento administfativo, sea este Un procedimiento administral¡vo

sancionador, trilateral o de petic¡ón.;

Que, en ese sentido, se t¡ene que NO EXISTE en el recurso de apelacrón argumentos que sean materia de

ieeXXUe¡'¡, o ¡t¡ALtStS sob¡€ MEDTOS DE PRUEBA PRODUCIDOS, ya que, en el escr¡to de apelación a

la Resoluc¡ón Gefenc¡al N.o 095-2024-GSCFN-MDSS, los admin¡strados adjuntan una Constancia de

cumpt¡miento de Acuerdo vefbal otofgado por la Directora de la l.E. ln¡c¡al N." 1379 de la APV FEDETRACC

del D¡strito de san sebastián de lecha 06 de julio de 2024, de ello se desprende que, si bien es cierto, los

admin¡strados pmpietarios del Lote E-12 que colinda con la l.E. N.' 1379, en merito a un acuefdo verbal que

se tuvo con la D¡redora de la l.E. cumplieron en sacar y cortar el alero de eslructura metálica con vidrios

sobresaliente y el tapado de las ventanas y vanos o balcones, conducta que para los administrados preiende

subsanar la infracción comet¡da y que habida cuenta, ello deviene en una obl¡gación de los administrados de

obl¡latofio cumplimiento y descrita como medida c¡mplementaria a la infracción 01.40 "Por apedunt vanos o

balcones contrav¡niendo al Reqtamento Nacional de Edificac¡ones e ¡nvas¡ón de privacdad de lerceros"; en ese

sentido, en el escrito de apelac¡ón formulada por los administrados reconocen la sanc¡ón impuesta señalando

que habría rect¡ficado su conducla, siendo que, la @nstancia de cumplim¡ento de Acuerdo verbal, que dev¡ene

en una med¡da complementaria de su infracción, no cumple el requisito de prueba nueva por ser objeto de un

nuevo anális¡s e inlerpretación por parte del ente resolul¡vo de segunda ¡nstancia administrat¡va; empero,
previamente deber¡a des¡stirse a la formulac¡ón de la apelac¡ón interpuesta contra la Resolución Gerenc¡al N.o

095-2024-GSCFN-MDSS, de lo cual se colige que los adminislrados no presentaron escrito alguno, ergo, no
puede aplicarse lo dispuesto en el arl. 37 de la O.M. N.-" 004-2023-CM-MDSS, de fecha 12 de mayo de 2023'
que aprueba el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas.;

Que, med¡anle el lnforme N.' 42&2024-AL€SCFN-MDSS, conforme el art. 136 5 del T.U O. de la LPAG, se

ha prec¡sado en el apartado 2.10 de su anál¡sis, que: "d¡chos actos no pudieron ser adved¡das por la unidad

de rc@pc¡ón al momento de la presntac¡ón del rccurs,., la in§ancia competente de la etapa racurs¡va debe

rcqueir de foma ¡nmediala su subsanación" c¡rc nstancia que solo refuer¿a el hecho que las acciones
realizadas por los adm¡nistrados se hayan subsumko en el inotmpl¡do de su obligac¡ón ¡widica - por
@ntaven¡r el Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciorEs e int/as¡ón do la privacidad de lerceros - conforme la
calific€c¡ón de la infracc¡ón recogida en el CUIS de la Entidad: e¡go, DICHO MEDIO PROBATORIO NO
CONSTITUYEN PRUEBA NUEVA para retroalimenlar su posic¡ón ftente a la Resolución Gerencial N.o 095-
2024-GSCFN-MDSS, ya que,

a la nueva prueba q
En esa linea de ¡deas y conforme lo señala el aulor naclonal Morón Urb¡na

ue: "(. .) la ex¡gencia de nueva prueba para interponer un recurso de
la presentac¡ón de un nuew nedio probatoio, que iustif¡que la rcis¡ón delestá refeida a

anál¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de los puntos mateia de conlrcvers¡a. Justamente lo que la norma
prclende es que sobre un punto cgntrovgttkXo ya anal¡zado so ,/.-sente un nuevo medio prcbatoio, pg4§plg
asi se iustifrca oue ta m ".Énlasis
nuestro.;

Que, por tanto, nueva(s) prueba(s) no fueron PRESENTADA(S), por lo que a razón de la aplicaclón de la
nueva prueba Ia parte impugnante no cumplió con las mismas, por lo que, en el extremo de la presente

impugnac¡ón basada en DIFERENTE INTERPRETACIÓN DE PRUEBAS PRODUCIDAS. NO CUENTA CON
ACTIVIoAD PRoBAToRIA A SER REEXAMINADA O EVALUADA POR EL SUPERIOR JERARQUICO,;

Que, asimismo el adm¡n¡strado reconoce haber dism¡nu¡do los aleros y tapiado los vanos, habiendo conegido
su enor, situación que a decir de la entidad s¡ b¡en es cierto habria reconocido el enor, no lo ex¡me de

responsabilidad, ya que d¡chas s¡tuaciones no deben ser aceptadas como práclicas normales y que en caso la

enlidad no advierta eslas siluac¡ones generan la vulneración de las nomas técnicas.

REsPEcfo A LAs CUESTIONES OE PURO DERECHO DE LA APELACIÓN:

Que, a iu¡c¡o de distintos tribunales administret¡vos, Ias cuesliones de puro derecho, se sustenta administrados.
precisamente en la protección del derecño de defensa de los adminislrados;

Que, por tanto, a ñn de que el admin¡strado tome conocimiento de la entidad que Iinalmente resolverá su
recurso y, a su vez. pueda hacer uso de los mecan¡smos de defeñsa que la ley prevé, para oblener un
pronunc¡amiento sobre el fondo, lo cual ha oqJr¡do e ¡ncluso puede ser cuest¡onado en la via judic¡al;

Que, elArticulo lV del TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, en su Numeral

1.1. "Princ¡pio de legalidad' señala 'Las autoridades administrativas deben actuar con respelo a la Constituc¡ón,

la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los fines para los que les

fueron conferidas'- Por tanto es facultad el atender sol¡citudes relacionadas al caso en concreto, cuyo concepto

"San Sebastián, cuna de AyLlus y Panakas Reates"
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se encuentra debidamente definido en el T|TULO l, de dicho cuerpo normativo, "Régimen Jurídico de los Ac{os

Admin¡strativos' CAP|TULO I De los Aclos Administrativos Articulo 1'Concepto de ac{o admin¡strativo 1.1 el
cual señala textualmente: '(... ) Son actos adm¡n¡strativos: las declaraciones de las entidades que, en el marco
de nomas de derecho público, están destinadas a producir efeclos jurídicos sobre los ¡ntereses, obl¡gaciones
o derechos de los adm¡n¡strados dentro de una situac¡ón concreta.;

Que, en este punto debemos precisar que, los recursos administrativos se encuentran estrechamente
v¡ncrrlados al hecho que el administrado ostenta derechos y garantías a lo largo de un procedimiento. Una de
esas garantías es la facullad de contrad¡cción que se encuenlra reconocida en el Art. 120 de¡ T.U.O. de la Ley
N.o 27444. En esa linea, una de las formas mediante las cuales opera la facultad de contracción es la
¡nterposic¡ón de recursos admin¡strat¡vos. Del mismo modo, podemos afirmar que los reqJrsos administrativos
son mecanismos que nos brinda el ordenamiento para contradecir una dec¡sión de la admin¡strac¡ón que
vulnera un derecho o un interés legit¡mo. lgualmente, Martin Tiradol señala que un recurso adm¡n¡strativo se
@nfgura como un aclo de naturaleza procesal que el administrado realiza a fin de que la admin¡strac¡ón
"modit¡que o revoque" un acto o resolución administrativos. Siendo paÉ ello, el término para la interpos¡c¡ón de
los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30)días.,

Que, ¡gualmente se debe de refer¡r que, el recurso de apelación t¡ene como presupuesto la existencia de una
jerarquía adm¡nistrat¡va titular de la potestad de conección, y por eso su f¡nal¡dad es exigir al superior que
examine lo ac{uado y resuelto por el subordinado. Oe ahf que eate recurso podamos ejercerio únicamente
cuando cuest¡onemos actos emitidos por un órgano admin¡slrativo subordinado jerárquicamente a otro y no
cuando se tr¿le de aclos emitidos por la máxima autoridad de órganos autárquicos, autónomos o carentes de
tutela admin¡strativa. ;

Que, por otrD lado, sobre e¡ aspeclo formal del reorso de apelación; de autos, se advierte que el aclo
adm¡nistrativo contenido en la Resolución Gerencial N.o 095-2024€SCFN-MDSS, de fecha 09 de jutio det
2024, ha s¡do not¡ficado a los admin¡stBdos en fecha 11 de julio de 2024 conforme se advierte de las Cédulas
de Notificación N " 1179-2o2¿LCN€SCFN-MDSS y cédula de notificac¡ón N.' 1178-20244N€SCFN-MOSS,
que obra a fojas 50 y 51 del expediente; y, estando que medianG escrito @ fecha 01 de agosto de 2024, tos
adm¡nistrados interponen recurso de apelación contra la Resolución Gerencial N.o O95-2024-GSCFN-MDSS,
de ello, se tendria que la misma ha s¡do fomulado dentro det ptazo tegal de los qu¡nce (15) días háb¡les
eslablecida en la noma, además, el escrito de¡ reqJrso de apelac¡ón, en buena cuenta habría qJmplido con los
requ¡sitos de foma. Por tanto, en el caso de autos. en esenc¡a, el recuI5o ¡mpugnatorio de apelación habria
cumpl¡do con elaspeclo fomalde la misma.,

Que, en el presente caso, se ha determinado la responsabilidad de los admin¡strados CELESTINO AYRAMpO
GALDOS y AGRIPINA CHOOOUE DE AYRAMPO, acaneando consigo una sanción c¡r¡espond¡ente en la
medida de su infracción, s¡endo que para ello se apl¡có el Princip¡o de Razonabilidad, teniendo en cuenta los
s¡gu¡entes crilerios relevantes:

1. Eeneficio ilÍcito resultanle por la comisión de la ¡nfracción: No existen elementos objetivos que la
¡nfEcción, pem¡tan delerminar la magnitud del benef¡c¡o oblenido por la com¡s¡ón de la inf'acción.

2. Probabilidad de detección de la lnfracción: Oada la naturaleza de la infracción, la probabil¡dad de
detección de la misma es alta, en tanto que el establecimiento se encuentra en una avenida de alta
transitab¡lidad y de fácil ub¡cac¡ón.

3. Gravedad del daño al ¡nteés público y/o b¡en jurídico protegido: En el presente caso, se debe cons¡deEr
que la configuración de la ¡nfracc¡ón t¡pificada es de naturaleza MUy GRAVE, puesto que ¡ncure en la
¡nfr¿cc¡ón con Código 01.40 del CUIS de la MDSS: " Por aperturar vanos o balcones contrav¡n¡endo el
Reglamento Nacional de Edificaciones e ¡nvasión de privacidad de terceros", asim¡smo, contraviene las
d¡sposiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones, contenido en la Norma G.O1O, el Reglamenlo,
tiene por objeto normar los criterios y requ¡sitos minimos pará el D¡seño y ejecución de las Habil¡tac¡ones
Urbanas y las Ediñcaciones, permitiendo de esta maneG una mejor ejecución de los planes Urbanos, y
en atenc¡ón de su artículo 3, la Munic¡palidad Provincialdel Cusco formulo las normas complemenlarias
en tunción de las caracleristicas geográfrcas, cl¡mát¡cas particulares y realidad de la cultura de su
jurisdicc¡ón, a través del PDU, que s¡rve de base normat¡va en el presente caso; ratificando de esa manera
la responsab¡l¡dad de los administrados.

t MARTIN TIRADO, Richa¡d James, et al. tos recursos administrativos y el control difuso en la Administración
Publica. 2015, p. l3O.

'San Sebastián, cuna de Ayttus y panakas Reates,

,tslr\-tos

o Plaza de Armas s/n.

Cusco - Perú

a

r/

'--- Compron(tid.tco¡tiro

4 www. munisansebastian.gob.pe



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban $a
Bena,sAín

oEsTtúil zo2g - 2026 Con?rcri.ti¿c, conilro

4. Perjuicio económ¡co causado: En el presente caso no ex¡sten elemenlos obiet¡vos que permitan

delerminar la magnilud del daño c€usado;

5. Re¡ncidenc¡a en la comisión de la inffacción: En el presente caso no se ha conñgurado la figura de

reincidenc¡a en los términos establecidos en el literal e) del numeral 3 del art¡culo 248'del TUO de la

LPAG;

6. Circunstancias de la comisión de la infracción: Por Acta de Fiscalización N" sccuF-134-2023€SCFN-
MDSS. de fecha 13 de oc{ubre de 2023, se identificó la ¡nfracc¡ón: " Por aperturar vanos o balcone§

contrav¡niendo el Reglamento Nacional de Ediñcaciones e invasión de privac¡dad de lerceros"; hecho que

comprueba que los administrados se encontraba incuniendo en la infracción mencionada anleriormente;

7. La existencia o no de intencionalidad en la conducla del infractor En el presenle Procedim¡ento

Administrativo Sanc¡onador se ha ev¡denciado la exislencia de intencionalidad en Ia comisión de la

¡nfracc¡ón, hecho constalado en el Acla de Fiscalización N' SGCUF-13-2023€SCFN-MDSS.

Que, en ese sentido, se t¡ene que los administrados con las facultades que le confiere la norma para fomular
su recurso ¡mpugnatorio de apelac¡ón, en sus fundamentos de hecho y de derechos no han presentado

cuesliones de puro de deredto ya que este, constituye un recurso que se inlerpone contra los actos de la
autoriilad adm¡nistrativa relacionados a la deteminación de una c¿ntroversia que afectan los intereses del

administrado, cuya d¡sputa se basa en la aplicación de normas;

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N'884-2024€AL+IDSS/C/RDIV de fecha 18 de noviembre de|2024, elGerente
de Asuntos Legales, CONCLUYE lo s¡gu¡ente: Declárese INFUNDADO el recurso de apelación presentado

por los admin¡strados CELESTINO AYRAMPO GALDOS y AGRIPINA CHOQQUE OE AYRAMPO contra la

Resolución Gerencial N.o 09t202¿I-GSCFN-MDSS, de fedla 09 de jul¡o de 2024, pot los tundamenlos

expuestos";

Oue, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades
y TUO de la Ley N' 27444, ley del ?t@dimieñto Adfllhisü'aüvo Generál:

SE RESUELVE:

ULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por los administrados
O AYRAMPO GALDOS y AGRIPINA CHOQQUE DE AYRAMPO contra la Resolución Gerenc¡al

95-2024€SCFN{,DSS, de fecfia 09 de jrlio de\2024, por los fundarnentos expuestos; en consecuenc¡a,
CONFIR AR en todos sus efemos la resoluc¡ón apelada.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR egotada la via administraüva. de conformidad a lo d¡spuesto en el arliculo
228' del TUO de la Ley N"27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strativo General.

ARTICULO TERCERO: En v¡rtud a lo resuelto en el Articulo Primero de la pEsente, REMITIR a la Gerencia
de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Not¡ficac¡ones para conoc¡miento y fines que co¡responda. Asimismo,
se d¡spone la custod¡a del presente exped¡ente adm¡nistrat¡vo a la C,erencia en mención, devolviendo los
aduados en folios 89.
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ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a los admin¡strados CELESTINO AYRAMPO
GALDOS y AGRIPINA CHOOQUE DE AYRAMPO, ambos con domicilio real consignado ub¡cado en la APV.
FEDETRACC E-12, deldistrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco. encomendando didra
labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones de la Entidad.

ARnCULO OUINTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publicac¡ón de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnstituc¡onalde la Munic¡palidad D¡strital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE COMUN'QUESE Y CUMPLASE.


